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OTROS casos
Los siguientes funcionarios 
también están en la lista,  
pero no se consiguió deta-
lle de las inhabilitaciones:

José M. González
Inhabilitado del 22 de sep-
tiembre de 2004 hasta el 
22 de septiembre de 2007.

Mercedes Aponte León
Cumple sanción desde el 
13 de marzo de 2008 hasta 
el 13 de marzo de 2010.

Carlos Rodríguez
Cumple sentencia desde el 
2 de mayo de 2008 hasta el 
2 de mayo de 2010.

José Bastardo
Cumplió su castigo desde el 
27 de febrero de 2004 al 27 
de febrero de 2005.

Alcides González C.
Cumple sentencia desde el 
13 de marzo de 2008 hasta 
el 13 de marzo de 2011.

Maribel hernández 
Sancionado de febrero de 
2003 a febrero de 2006.

Pedro Sánchez Brito
Sancionado de febrero de 
2004 a febrero de 2005.

Carlos León
Sancionado hasta el 24 de 
mayo de 2013.

Emil Cazorla
Cumplió su sanción  hasta 
el 17 de octubre de 2006.   

Armando BArrÁez
Inhabilitado del 5 de no-
viembre de 2007 al 2011.

María Alejandra Díaz
Sancionada desde mayo de 
2007  a mayo de 2012.

Mariana García
Inició su castigo el 17 de 
abril de 2008 y culmina el 
17 de abril de 2011.

Carlos Urbaez
Sancionado entre  marzo 
de 2004 y marzo de 2007.

Simón Valero
Cumplió sentencia entre el 
16 de enero de 2003 y el 16 
de enero de 2004.

Ernesto García
Inhabilitado hasta el 10 de 
noviembre de 2007.

Ramón Marcano
Inhabilitación desde agosto 
de 2007 a agosto de 2012.

Carlos Montero
Sancionado desde abril de 
2008 a abril de 2009.

Funcionario del Consejo 
Legislativo del estado An-
zoátegui. Fue inhabilitado 
por el ente contralor du-
rante tres años (desde el 
14 de marzo de 2007 al 
2010). Fue acusado de la 
aprobación con su voto de 
pagos indebidos durante 
los ejercicios fiscales de 
2000 y 2001.

Pedro Contreras 
Ingeniero de la Dirección 
de Infraestructura y Man-
tenimiento (Dimo).  La 
Contraloría General de la 
República lo inhabilitó por 
tres años (9 de noviembre 
de 2004 a la misma fecha 
de 2007). Fue señalado 
de la supuesta expedición 
indebida de certificacio-
nes.

Biani Cobaria 
Ingeniero. Ex inspector 
de la Gobernación del 
estado Táchira. Inhabi-
litado por el periodo de 
un año (desde el 31 de 
julio de 2006 al 2009). Le 
achacaron negligencia en 
la preservación y salva-
guarda de los bienes del 
patrimonio de un ente u 
organismo.

Richard García 
Ex asistente de la Direc-
ción de Información del 
Instituto de Nutrición. 
Inhabilitada por tres años 
(desde el 5 de marzo de 
2004 al 2007). Acusada 
de actuaciones simuladas 
o fraudulentas en la admi-
nistración, manejo o cus-
todia de bienes o fondos 
públicos.

Chelimar Márquez
Fue auxiliar de oficina del 
Ministerio de la Defensa. 
Inhabilitada por tres años 
(del 17 de junio de 2005 
al 2008) por concierto con 
los interesados para que 
se produzca un determi-
nado resultado, actuacio-
nes fraudulentas en la ad-
ministración o gestión de 
alguno de los entes.

Marlyn Mendoza

Ex funcionario de la alcal-
día de Junín en  el estado 
Táchira. Inhabilitado por 
tres años (del 21 de abril 
de 2008 a la misma fecha, 
pero en 2011). Acusado 
de celebración de contra-
tos por sí, por interpuesta 
persona con la República, 
durante el ejercicio fiscal 
1997.

Gonzalo Fuentes 
Fue miembro del Consejo 
Directivo de Ipasme. In-
habilitado por tres años 
(del 15 de octubre de 
2007 a la misma fecha de 
2010). La Contraloría Ge-
neral lo acusó de de negli-
genci        a en la preser-
vación y salvaguarda de 
los bienes del patrimonio 
público.

Pedro Pérez
Fue vicepresidente de la 
Junta Administradora del 
Ipasme. Inhabilitado por 
dos años (del 14 de enero 
de 2008 al 2010). Acusa-
do por la Contraloría, de 
la misma manera, por 
presunta negligencia en 
la preservación y salva-
guarda de los bienes del 
patrimonio público. 

Carlos Andueza
Ex funcionario del Consejo 
Legislativo del estado An-
zoátegui. Fue inhabilitado 
por tres años del 14 de 
marzo de 2007 al 2010. 
Le achacan la supuesta 
aprobación y ordenación 
de pagos indebidos, du-
rante los ejercicios fis-
cales de los años 2000 y 
2001.

Rafael Vásquez
Fue director del Minis-
terio del Ambiente en el 
estado Lara. Inhabilitado 
por un año y seis meses 
(desde el 23 de abril de 
2004 al 23 de octubre de 
2005).  El ente contralor  
nacional lo inhabilitó por 
la supuesta ordenación 
de pagos por servicios no 
realizados.

Miyel Rodríguez

Fue administrador de la 
Biblioteca de la Universi-
dad Central de Venezuela. 
Inhabilitado por tres años 
(del 31 de agosto de 2004 
al 2007). Señalado de 
omisión, retardo, negli-
gencia o imprudencia en 
la preservación o salva-
guarda de los bienes del 
patrimonio público.

José Luis Martínez
Ex diputada del Consejo 
Legislativo del estado Co-
jedes. Inhabilitada por la 
Contraloría de la Repúbli-
ca, por un lapso tres años 
(desde el 3 de febrero de 
2005 al 2008). Fue acu-
sada de la aprobación de 
pagos ilegales durante el 
ejercicio fiscal de 2000 y 
2001.

Lilia Reyes
Ex presidente de la Fun-
dación para el Deporte 
del municipio Girardot del 
estado Aragua. Inhabilita-
do un año, desde el 27 de 
marzo de 2007 al 2008. 
Señalado de contratación 
de obras con inobservan-
cia total o parcial del pro-
cedimiento de selección 
de contratista.

José Anzóla
Fue perito avaluador 
del Ipasme. Inhabilita-
do por tres años (desde 
el 24 de agosto de 2007 
al 2010). Acusado por la 
Contraloría General de la 
República por la supues-
ta expedición indebida de 
certificaciones en proce-
dimiento relacionado con 
gastos públicos.

Orlando Quijada
Ex alcalde del municipio 
Diego Bautista Urbaneja 
del estado Anzoátegui. La 
Contraloría General de la 
República, por dos años 
(desde el 26 de mayo de 
2008 al 2010), señalado 
por Clodosvaldo Russián 
de pagos indebidos du-
rante el ejercicio fiscal 
1999.

Fernando Prieto

Fue funcionario de la em-
presa CVG-Carbonorca. 
Inhabilitado durante tres 
años (desde el 29 de sep-
tiembre de 2003 al 2006), 
señalado de omisión, 
retardo, negligencia o 
imprudencia en la preser-
vación o salvaguarda de 
los bienes o derechos del 
patrimonio del ente.

Gilberto Mata
Fue concejal del Munici-
pio Libertador del Distri-
to Capital. La Contraloría 
General de la República lo 
inhabilitó por un periodo 
de tres años (desde el 6 
de abril de 2005 al 2008). 
Señalado de la supuesta 
aprobación de pagos ile-
gales durante el ejercicio 
fiscal de 2001.

Octavio Campos 
Fue diputado del Conse-
jo Legislativo del estado  
Trujillo. La Contraloría 
General de la República lo 
inhabilitó por tres años de 
cargos públicos por (del 
14 de diciembre de 2006 
al 2009) Aprobación con 
su voto de pagos ilegales 
durante el período agosto 
2000 y mayo 2001.

Marcos Benítez
Ex presidente del Conse-
jo Legislativo del estado 
Amazonas. Fue inhabilita-
do por un periodo de tres 
años (desde el 4 de mayo 
de 2006 al 4 de mayo del 
año entrante). Se le acusa 
desde el ente contralor de 
la supuesta ordenación 
con su voto de pagos ile-
gales.

José Luis Meza
Ex coordinador del Co-
mité de Construcción El 
Trompillo. Inhabilitado 
tres años (del 5 de abril 
de 2004 al 2007) acusado 
de omisión, retardo, ne-
gligencia o imprudencia 
en la preservación o sal-
vaguarda de los bienes o 
derechos del patrimonio 
público.

Pedro Figueroa

Ex gerente de Servicios 
Administrativos del BCV. 
Inhabilitada por un año 
de cargos públicos (del 9 
de mayo de 2005 al 2006) 
por efectuar gastos o 
contraer compromisos de 
cualquier naturaleza que 
pueden afectar la respon-
sabilidad de los entes y 
organismo.

Eugenia Gómez
Funcionario del Ministerio 
de Agricultura y Tierras. 
La Contraloría General 
de la República lo sancio-
nó por dos años (del 19 
de septiembre de 2003 
al 2005). Acusado de el 
empleo de fondos en fi-
nalidades diferentes de 
aquellas a que estuvieran 
destinadas por ley.

Henry Moncrieff
Perito ambiental, adscrito 
al Ministerio del Ambien-
te. Inhabilitado desde 
mayo de 2004 al 2005. 
Señalado de la presunta 
omisión, retardo, negli-
gencia o imprudencia en 
la preservación o salva-
guarda de los bienes o  
derechos del patrimonio 
del ente u órgano.

José Marquina
Ex secretaria de la Facul-
tad de Ciencias Jurídicas y 
Políticas de la Universidad 
de Los Andes. Inhabilita-
da por tres años (del 16 
de noviembre de 2006 al 
2009). Señalada de omi-
sión en la preservación y 
salvaguarda  de los bie-
nes del patrimonio de un 
ente u organismo.

Yarleth Mora
Fue prefecto del munici-
pio Ayacucho del estado 
Táchira. Resultó inhabili-
tado un año y seis meses 
(desde el 2 de agosto de 
2005 a la misma fecha 
de 2007). Acusado de 
negligencia en la preser-
vación y salvaguarda de 
los bienes del patrimonio 
público.

Walter Delgado


